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28 de mayo de 2026
Circular VAS-21-2026

A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA

Estimadas señoras y estimados señores:

En adición a la Circular-VAS-18-2026, referente al traslado temporal de la 
Vicerrectoría de Acción Social, se les comunica que, a partir del 01 de junio de 2026 
la recepción de documentos correspondientes a los trámites de la vicerrectoría, así 
como de la sección de Trabajo Comunal Universitario y de Iniciativas Estudiantiles, 
retomará sus labores de atención en el Edificio Administrativo B, en un horario de 
8:00 a.m. a 12:00 m.d. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

Asimismo, se recuerda que la documentación en formato digital podrá remitirse al 
correo electrónico digital.vas@ucr.ac.cr.

Saludos cordiales,

<MARCA_FIRMA_DIGITAL>

Dra. Annette Calvo Shadid
Vicerrectora

DFP/VRD

C. Archivo
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